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de Transportes diversas modificaciones en la concesión de
transporte público, regular y permanente de viajeros por carre-
tera de uso general entre Córdoba-Estepa con hijuelas,
VJA-022, consistentes en:

- Prolongación de itinerario desde Córdoba a Rabanales.
- Establecimiento de un punto de parada en el Campus

Universitario de Rabanales en Córdoba.
- Incorporación de los tráficos posibles que resulten de

la explotación de los nuevos servicios siguientes:

1. Servicio Puente Genil-Rabanales. Con paradas obli-
gatorias intermedias en Santaella, La Guijarrosa, Monte Alto,
La Paz, La Carlota, Arrecife y Aldea Quintana.

2. Servicio Palenciana-Rabanales, por Monturque. Con
paradas obligatorias intermedias en El Tejar, Benamejí, Enci-
nas Reales, Lucena, Monturque, Aguilar, Montilla, Montema-
yor y Fernán Núñez. (Vid. Cuadro de honorarios núm. 8 A).

3. Servicio Rute-Rabanales. Con paradas obligatorias
intermedias en Zambra, Llanos de Don Juan, Lucena, Navas
del Selpillar, Moriles, Aguilar, Montilla, Montemayor y Fernán
Núñez. (Vid. Cuadro de honorarios núm. 12 A).

4. Servicio Cabra-Rabanales. Con paradas obligatorias
intermedias en Monturque, Aguilar, Montilla, Montemayor y
Fernán Núñez. (Vid. Cuadro de honorarios, núm. 14 A).

5. Servicio Priego-Rabanales, por Castro del Río. Con para-
das obligatorias intermedias en Priego desviación, Cañuelo,
Zamoranos, Estación Luque, Baena, Izcar, Castro del Río,
Espejo, Santa Cruz y Torres Cabrera. (Vid. Cuadro de hono-
rarios, núm. 24 A).

6. Servicio Luque-Rabanales, por Nueva Carteya. Con
paradas obligatorias intermedias en Zuheros, Doña Mencía,
Nueva Carteya, Castro del Río, Espejo, Santa Cruz y Torres
Cabrera. (Vid. Cuadro de honorarios núm. 27 A).

7. Servicio Montalbán-Rabanales. Con paradas obligato-
rias intermedias en La Rambla, Montemayor y Fernán Núñez.
(Vid. Cuadro de honorarios núm. 33 A).

De conformidad con lo establecido en el art. 79 del Regla-
mento de Ordenación de los Transportes Terrestres aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y en
el 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el expediente de modifi-
cación a información pública, a fin de que en el plazo máximo
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de esta publicación, cuantos tengan interés en el asunto pue-
dan examinar el expediente arriba citado y realizar las ale-
gaciones que estimen oportunas, en la sede de esta Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Córdoba, sita
en calle Tomás de Aquino, núm. 1 - 8.ª planta.

Córdoba, 6 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO (CORDOBA)

CORRECCION de errores de Bases provisión plaza
Policía Local. (BOJA núm. 49, de 27.4.2000, y BOJA
núm. 68, de 13.6.2000).

Habiéndose advertido la existencia de error en la trans-
cripción de las «Bases para la provisión, mediante oposición
libre, de una plaza de Policía Local correspondiente a la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamiento de Castro del Río
(Córdoba)», insertadas a su vez en los Boletines Oficiales de
la Junta de Andalucía números 49 y 68, de fechas 27.4.2000
y 13.6.2000, respectivamente, se procede a efectuar la debida
corrección en la forma que se expresa:

1. Base 3.ª, apartado j), donde dice: «Todos los requisitos
enumerados en esta Base deberán reunirse el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionarios
de carrera», debe decir: «Todos los requisitos enumerados
en esta Base deberán reunirse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento
de la consideración como funcionario en prácticas».

Castro del Río (Córdoba), 30 de junio de 2000

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 1512/2000).

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Gra-
nada (Granada), de fecha 29 de febrero de 2000, por la que
se adopta la Bandera Municipal.

El Pleno de Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada
(Granada), en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de febrero
de 2000, adoptó el acuerdo de adopción de la Bandera Muni-
cipal de Alhama de Granada configurada del siguiente modo:

«Paño rectangular, de tres partes de largo por dos de
ancho, de color verde, con una banda diagonal de color car-
mesí, que lo atraviesa desde el ángulo superior del asta al
inferior del batiente.

Las proporciones de los colores serán de doble de verde
por uno de carmesí.

La bandera llevará en el centro, sobre la banda carmesí,
el escudo de Alhama de Granada, representado completo y
con los colores propios de sus figuras y de sus campos».

El expediente se pone de manifiesto, por plazo de 20
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que se puedan presentar cuantas reclamaciones o ale-
gaciones se estimen pertinentes.

Alhama de Granada, 30 de mayo de 2000.- El Alcalde,
Francisco Escobedo Valenzuela.

AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS (GRANADA)

ANUNCIO sobre adopción de escudo heráldico y
bandera del municipio. (PP. 1847/2000).

Aprobada por el Pleno de la Corporación Municipal en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2000 la adop-
ción de Escudo Heráldico y Bandera oficial para el municipio
de Chimeneas, se somete a información pública por plazo
de 20 días, de conformidad con el Decreto 14/1995, de 31
de enero (BOJA núm. 38).

Chimeneas, 28 de junio de 2000.- El Alcalde, José
Molina Ramos.

AYUNTAMIENTO DE VIZNAR (GRANADA)

Anuncio.

Don Luis Antonio Pérez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Víznar, provincia de Granada.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento en sesión de fecha 15 de junio de 2000, ha dejado
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sin efecto su anterior acuerdo de fecha 11 de mayo, por el
que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria
para cubrir en propiedad, por el procedimiento de concurso,
una plaza de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento
con la denominación de Auxiliar Administrativo (publicadas
en BOP núm. 125, de 2 de junio y BOJA núm. 67, de 10
de junio, así como anular la correspondiente convocatoria.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Víznar, 16 de junio de 2000.- El Alcalde, Luis Antonio
Pérez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 1261/2000).

Que aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía
núm. 72/00 el Plan Parcial correspondiente al Sector S-1 de
suelo apto para urbanizar en Arroyo del Ojanco del término
municipal de Beas de Segura (Jaén), de la NN.SS. vigentes
en el mismo, se somete a información pública por plazo de
un mes, contado a partir de la inserción de éste anuncio en
el BOP de Jaén, durante el cual podrá ser examinado en los
Servicios Técnicos del Ayuntamiento en horas de oficina para
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas por dos años las licencias de par-
celación de terrenos, edificación y demolición en el ámbito
territorial comprendido en las áreas señaladas por el Plan Par-
cial, por suponer las nuevas determinaciones modificación del
Régimen Urbanístico vigente. La suspensión se extinguirá, en
todo caso, con la aprobación definitiva del Plan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Beas de Segura, 8 de mayo de 2000.- El Alcalde, José
Munera Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA (MALAGA)

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, por la que
se hace público el nombramiento de personal eventual.
(PP. 1377/2000).

De conformidad con lo establecido en el art. 104 de la
Ley 7/85, se hace público el nombramiento de personal even-
tual que a continuación se relaciona:

Nombramiento por Decreto de fecha 30.3.2000: Don
Jesús Antonio Martín Eguía, Coordinador C.

Marbella, 2 de mayo de 2000.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Obras e Infraestructura. (PP. 1928/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 26 de mayo
del año en curso, se han adoptado los siguientes acuerdos,
en expediente relativo a modificación puntual de elemento
del PAM PEPRI Centro en C/ Marqués, núm. 7, promovido
de oficio:

«1. Aprobar definitivamente la mencionada modificación
puntual de elementos del PAM PEPRI Centro en C/ Marqués,
7, con arreglo a la documentación técnica visada el 6 de
noviembre de 1997 y plano de alzados visado el 10 de febrero
de 1998, y a los informes obrantes en el expediente, todo

ello en cumplimiento con lo dispuesto en los arts. 128.1 y
114 del Real Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud
del artículo único de la Ley 1/1997, de la Junta de Andalucía.

2. Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994, de la Junta de Andalucía al corresponder
a una competencia delegada, atribuida originariamente al Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante, la publi-
cación de las normas urbanísticas y ordenanzas, se efectuará
en el BOP a tenor de lo dispuesto en el art. 33.2 del citado
Decreto y entrará en vigor en los plazos marcados en los
arts. 70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del Régimen Local de
2 de abril de 1985.

3. Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dispuesto
en el art. 27 del Decreto 77/1994.

4. Significar al promotor que previamente a la concesión
de licencia habrá de ser resuelto el expediente sancionador.

5. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento
de Arquitectura y Disciplina Urbanística para su conocimiento
y efectos».

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOJA, conforme a lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Asimismo, se significa que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a aquél en que se notifique la Resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 14 de junio de 2000.- El Alcalde, P.D., El
Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, Viviendas, Obras
y Desarrollo Territorial, Olivia González Pérez.

AYUNTAMIENTO DE LORA DE ESTEPA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1861/2000).

Don José María Cruz Pérez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Lora.

Hace saber: Que se encuentra expuesto al público el expe-
diente y proyecto de Reparcelación Voluntaria del Polígono
Industrial de Lora de Estepa durante treinta días a efecto de
posibles reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lora de Estepa, 29 de mayo de 2000.- El Alcalde, José
María Cruz Pérez.


